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ACTOR:

NO SE INTERPUSO RECURSO DE APELACiÓN, SE DECLARA FIRME LA
SENTENCIA

Ciudad de México, a dos de diciembre de dos mil veintiuno.- Vistas las
constancias del juicio en que se actúa, se advierte que la Sentencia
dictada en este asunto fue debidamente notificada a la autoridad
demandada el día once de noviembre de dos mil veintiuno, y a la parte
actora el día doce de noviembre de dos mil veintiuno, de conformidad a
lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley de Justicia Administrativa de la
Ciudad de México, SE CERTIFICA que no se interpuso medio de defensa
alguno en contra de la sentencia definitiva dictada el TRECEDEAGOSTO
DE DOS MIL VEINTIUNO, en el juicio al rubro citado, por lo que con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 427 fracción II del Código de
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria en
términos del artículo 1 de la Ley de la materia, SE DE ARA QUE HA
CAUSADO EJECUTORIA la sentencia definitiv el TRECE E AGOSTO DE
DOS MIL VEINTIUNO, para los efectos
NOTíFIQUESE POR LlSTA.- Así lo proveyó fi
Licenciado DAVID LORENZO GARCí M

5, L·ce~a ID

haya lugar.-
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Acuerdo.

El rQ1- c\c f)¡'cUfV)bre
¡O¡OCIoSla anterior notificación.
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ACTOR:

}!
AUTORIDAD DEMANDADA:

1. DIRECTORA GENERAL DE
ADMINISTRACiÓN DE PERSONAL Y
RE(:URSOS HUMANOS DE LA SECRETARíA
D~ SEGURIDAD CIUDADANA DE LA
ClbDAD DE MÉXICO.
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MAGIS~DO INSTRUCTOR:
L1CENCí~DO DAVID LORENZO GARCíA MOTA.
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SECREtARIA DEACUERDOS:
L1CENcJADAAIDA FLORENCIA SILVA OLAYA.
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SENTrCIA.

Ciudad de México, a TRECE bE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO.

Encontrándose integrada la ~ercera Sala del Tribunal de justicia

Administrativa de la Ciudad de México, por los Magistrados: Licenciados:

ARTURO GONZÁLEZ JIMÉNEZ, Presidente de Sala Ordinaria

jurisdiccional, DAVID LORENZOcGARCíA MOTA, Instructor en este juicio,

y SOCORRO DíAZ MORA, Integrante de la Sala, quienes actúan ante la

presencia de la Secretaria de Acuerdos quien autoriza y da fe, Licenciada

AIDA FLORENCIA SILVA OLAVA,- Vistos para resolver en definitiva los

autos del juicio Contencioso Administrativo al rubro indicado, se procede

a dictar sentencia con fundamento en los artículos 96, 97, 98 Y demás

relativos de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, y:

R E S U L T A N D O S:

1.- Por escrito ingresado ante este Tribunal, el día CUATRO DE

DICIEMBRE DE DOS MIL VIENTE, suscrito por la

por su propio derecho, entabló demanda de nulidad
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en contra del siguiente acto:

CON APOYO EN EL ARTIcULO 37 DE LA LEY DE .IUSnCIA
ADMINISTRATIVADELA CIUDADDEMéXICO. VENGOA DEMANDAR;

PRIMER.O.- EL DESCUENTOQUE SE HIZO ~ MIS HABERES,mlamo que _
ven reftejad~ en loa recibo. de mi pago ....... pondlent8 • la. alguien'"
qulncenaa; ','

PRIMERAQUINCENADENOVIEMBREDE .20:

SEGUNDAQUINCENADE .INOVIEMBREDE 2020;

Todos eatoa cte.cuentoa 11eg.... y .rb........_ ordenadoe por l. Dirección
General de Admlnlatraclón de Peraonal da l. Secretari. d. Seguridad
Ciudadana da la Ciudad da México. eato sin motlv.clón ni fundamento legal
.Iguno.

o- b.& ... ' ......... PV'"9 QW NOOO__ _ P_ agzq.
,,-"=:• ..cur.._E..... ...c> OP

~....:: ..... I!I!~ .....::. ,c:::JIF

L..c.-..c:-ILA._MP ft4JIQI ,~ _

:L.M::'....c. ......_ .. JI! >NlCJI ..-...c:J¡p'

LJtC_-..c&A._ ..... ....c;)I ...... ~ _

L.ct!!!frrIM:-t.A..- _....., -foIeO ~ .tH
tL.c~ I!!!NP f'oIICII ~CIP" ._~

L..-c_..c::: .... , .N,~ l'oM:JI P1fIItc::Ml" al'"
L.1IoC·-....cIA.. ENF ....c::> IP1PI.QF 8tH

A ......... 0 .. gu'""id?WM ....Dr·NCt'!M'1. ene:: p. :;jIQjZQt;

a..arc-....c-aA.. _MIl" ...c::Jo ..... CIIF .• IN

1LtC1IIt...c -NCIJ ~a.' .....
LIC:....a cNC::3I ~ _.IN

L..c...c&A :NICJI ~~ .....

L.aC:.-...c:::....._ ~ .,...c:::a.: _, ..
L..aC:.......::1L.A._...,.,·~ ~;

L.8C.....:: ........... ~ ......CJiP .,

QUe HASTA LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA PRESENTE DEMANDAaxc'~OQ'tfAe:,=r:riV
EL CUAL ES EL

RESULTADO DE LA SUMA ABITMETICA LOS DESCUENTOS QUE OBRAN
EN MIS RECIBOS DE PAGO DE LAS FECHAS INDICADAS.

Sustrayendo pal18de mis haberes por los mencionados descuentos Ilegales
aplicados dej'ndome la referida autoridad en un completo estado de
Indef'eNlión.

¡¡¡
=

.~
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2.- Mediante auto de fecha DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, se

admitió a trámite la demanda, emplazándose a la autoridad demandada

a efecto de que emitiera su contestación; carga procesal que fue

cumplimentada en tiempo y forma legal, y se ordenó que se le corriera

traslado a la parte actora de la contestación y su anexo para que

ampliara su demanda.

3.- Por escrito presentado ante este Tribunal, el veintiséis de abril de dos
.,

mil veintiuno, la parte actora produjo su ampliación a la demanda, por lo

que, mediante proveído de once de mayo de dos mil veintiuno, se tuvo

por formulada la ampliación de demanda y se corrió traslado con la

misma a la autoridad demandada, a efecto de producir su contestación a

la ampliación de demanda .

4.- Mediante oficio presentado ante este Tribunal, el veinticinco de junio

de dos mil veintiuno, el autorizado de la autoridad demandada, produjo

su contestación a la ampliación de demanda formulada, como se hizo

constar en acuerdo de ocho de julio de dos mil veintiuno.

5.- Con fecha CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, se dictó

acuerdo de alegatos y cierre de instrucción, por el que se les concedió

término legal a las partes a efecto de que formularán sus alegatos por

escrito, mismo que se notificó por lista de estrados el día tres de agosto

de dos mil veintiuno.

C O N S I D E R A N D O S:

l.- Esta Tercera Sala Ordinaria es COMPETENTE para conocer del juicio

citado al rubro en términos de los artículos 122, BASEQUINTA, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 9 del Estatuto de

Gobierno de la Ciudad de México y 3 fracciones 1, 31 fracciones I de la Ley

Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de México,

publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día primero de

septiembre de dos mil diecisiete.



11.- Antes de abordar el análisis de la legalidad del acto impugnado, por

cuestión de técnica procesal, esta Sala Ordinaria estima conveniente

precisarlo y acreditar su existencia.

Del análisis integral de las constancias que integran el juicio de nulidad

número TJ/III-531 07/2020, se advierte que el actor impugna el

descuento que se hizo en sus haberes, reflejados en los recibos de pagos

correspondiente a las

(ver folios 17 a 18 de autos), al cual con fundamento en el

artículo 91, fracción I de la Ley de justtcla Administrativa de la Ciudad de

México, se le otorga pleno valor probatorio.

111.- Previo al estudio del fondo del asunto este Órgano Colegiado analiza

y resuelve las causales de improcedenc:ia planteadas por las autoridades

demandadas, así como el sobreseimientp del juicio propuesto por éstas y

las que así lo requieran de oficio, en razón de ser cuestión de orden

público y de estudio preferente, de conformidad con el último párrafo del

artículo 92 de la Ley de Justicia Administraflya de la Ciudad de México.
.~

\
El Apoderado General para la defensa },urídica de la Secretaría de

ti

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de M~xi\o, en su única causal de

improcedencia y sobreseimiento hecha v~e~~solicitó el sobreseimiento
:; !l

del presente juicio de nulidad, en virtud de\~u~í.losactos impugnados no

afectan los derechos legítimos del actor. \ \
~, 'i,
\_ \
, <

Es de desestimarse esta causa de improcede\ci....ia.\{.s. obreseirniento del

juicio, porque las causas de nulidad expresa~s por la actora en su

demanda tienen por propósito demostrar que 10S\lctosque impugna son
".

ilegales, por ello deben de analizarse en el mom~nto en que esta Sala
~.
"

proceda a estudiar el fondo de esta controversia y\si en su caso fuera,
como indican las demandadas, se declararía infundad\ por insuficiente el

concepto de nulidad que exprese en este sentido el rJpresentante de la

actora, pero no es materia de análisis de i~procedencia y

sobreseimiento; de ahí que deba desestimarse. \
=;¡¡¡
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Sirve de apoyo al caso, la jurisprudencia P.lj. 92/99, de la Novena Época,

sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de justicia de la Nación,

visible en el Tomo X, de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve

del Semanario judicial de la federación y su Gaceta, que a la letra dice:

"CONTROVERSIA CONSTlrUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA QUE íNVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ
DESESTIMARSE. En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que las
causales de trnprocedencta propuestas en los juicios de amparo deben ser claras
e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia constitucional
se hace valer una causal donde se involucra una argumentación en íntima
relación con el fondo tíel negocio, debe desestimarse y declararse la
procedencia, y, si no se syrte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de
los conceptos de inva'lldez relativos a las cuestiones constitucionales
propuestas.".

No se advierten otras causales de improcedencia o sobreseimiento

previstas por los artículos 9~y 93 de la Ley de justicia Administrativa de la

Ciudad de México, o de otra que deba ser analizada de oficio en términos

del artículo 70 último párrafo de la misma Ley; de tal manera, se procede

al estudio del fondo del asunto.

IV.- La controversia en el presente juicio consiste en resolver sobre la

legalidad o ilegalidad del desq¡ento que se hizo en los haberes, reflejados

en los recibos de pagos correspondiente a las

del actor.

V.- Una vez analizados los argumentos vertidos por las partes y previa

valoración de las constancias que integran el expediente en que se actúa,

de conformidad con el artículo 98 fracción I de la Ley de justicia

Administrativa de la Ciudad de México; se procede al estudio del fondo

del asunto.

La parte actora en sus conceptos de nulidad, sostuvo que la autoridad

demandada, no ha dado debido y cabal cumplimiento en perjuicio a lo

establecido en los artículo 10, 14, 16 Y 123 Apartado B, fracción VI y XI

Constitucionales.

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX

DATO PERSONAL ART.186 LTAITRC CDMX
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Por su parte, las autoridades demandadas defendieron la legalidad de su

actuación, exponiendo argumentos tendientes a desvirtuar los asertos de

la parte actora, no siendo procedente, por, razón de economía procesal

transcribir literalmente el contenido de dichos planteamientos, debiendo

considerarse reproducidos, como si a la Ietra se insertasen, para los
'$

efectos a que haya lugar, sin que por ello deba considerarse que no se
;-

analizan los argumentos de la autoridad derandada, debiendo estarse al

contenido de la jurisprudencia 2a./j. 58/20fp, sustentada por la Segunda

Sala de la Suprema Corte de justicia de la ttción, de rubro "CONCEPTOS

DE VIOLACiÓN O AGRAVIOS.PARACUMP~R CON LOS PRINCIPIOSDE
;;'::
;,::~'

CONGRUENCIAy EXHAUSTIVIDADEN LAS ~fNTENClAS DE AMPARO ES

INNECESARIASUTRANSCRIPCIÓN".

:;\:

Resultan fundados los conceptos de nulidad'~el escrito de demanda, en

virtud de las siguientes consideraciones jurídiC~s:

A manera de antecedentes, los artículos 60 fra~ión 11,100 fracciones 11y

111,de la Ley que rige a este Órgano jurisdiccion~l, establecen de manera

textual lo siguiente:

"Artrculo 60. Cuandosealegueque el acto adrÍtinistrativo no fue notificado
o que lo fue ilegalmente,siempre que se trat~ de los impugnables en el
juicio contenciosoadministrativo, seestaráa las:~glas siguientes:
[oo.] .•..

11.Si el particular manifiesta que no conoce e~.acto administrativo que
pretende impugnar,así lo expresaráen su deman~, señalandola autoridad
a quien atribuye el acto, su notificación o ejeci),lción.En este caso, al
contestar la demanda, la autoridad acompañ$ constancia del acto
administrativo y de su notificación, mismos quef~1actor podrá combatir
medianteampliaciónde la demanda. ,J.\;\
[oo.]" ~.;.,
Artkulo 100. Se declarará que un acto administrativb es nulo cuando se
demuestrealgunade lassiguientescausas: !,

[oo.]
11.Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes,siempre que
afecte las defensasdel particular y trascienda al sentídó de la resolución
impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su
caso.
111.Viciosdel procedimiento siempre que afecten las defensasdel particular
y trasciendanal sentido de la resolución impugnada.
r.r

De los preceptos anteriormente citados, se advierte que, si la parte actora

manifiesta en su demanda desconocer el acto administrativo impugnado,
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es obligación de la autoridad demandada exhibir las constancias de su

existencia y de su notificación al momento de la contestación de la

demanda, con la intenci6~ de que aquélla pueda controvertirlas a través

de la ampliación correspondlente, Ahora bien, las causales señaladas con

los incisos 11y 111del n~meraJ 100 antes transcrito establecen vicios

formales contrarios al p~ncipib de legalidad; es decir, la fracción 11se
, '~

refiere a la omisión de ~ormalidades en la resolución administrativa
.!»

impugnada, inclusive la alsem;ia de fundamentación y motivación en su
~

caso; y la fracción 111con,mpJa los vicios en el consentimiento del cual

derivó dicha resolución, viEiiosque pueden implicar también la omisión de

formalidades establecidas'\ en las leyes, violatorias de la garantía de

legalidad, pero que se act~lizaron en el procedimiento; esto es, en los
'i

antecedentes o presupuest+ de la resolución impugnada.
~.

En este sentido, la actualiZ\ión de cualquiera de estas dos causales,

implicará la nulidad de la res~ución administrativa combatida, ya que es

precisamente tal resolución ,,'~ acto impugnado en el juicio contencioso
.,.

administrativo. Sin embargo, n~ toda omisión de formalidades o vicios de
.~

procedimiento tiene como Cbn~cuencia la nulidad de la resolución, sino

que en términos de la ley, S~su¡\ necesario que tales omisiones o vicios

afecten las defensas del 'part¡\ular y trasciendan al sentido de la
:.., %

resolución impugnada; es ~cir, ~~e le ocasionen un perjuicio, porque de
" 1
~, ~

lo contrario el concepto pe anuJpción esgrimido sería fundado pero

insuficiente para declarar la nul~ad de la resolución administrativa
; '''"..- .;

impugnada; siendo nece$,~rio para';,que se actualicen estas causales, el
!) .(

que se examine en ca~ caso co11creto, si se da la afectación a las
~< >_,

~
defensas del particular !y la trascendencia al sentido de la resolución

~.

impugnada.

En el asunto que nos o~upa, esta Salaconsidera que en efecto, le asiste la
J:

razón legal a la parte ~ctora, ya que del estudio integral que realiza esta
,

juzgadora a las constancias que obran en el expediente en el que se

actúa, se advierte q~t el accionante manifestó desconocer los motivos y

fundamentos de los descuentos del pago en su recibo de nómina del
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concepto

recibos de nómina exhibidos y que obran en autos, acredita haber

percibido de la

, y el cual constituye el acto impugnado en el presente juicio, resulta

evidente que en la especie se actualiza lo previsto en la fracción 11del

artículo 60 de la Ley de la Materia, razón por la cual era obligación de la

autoridad demandada exhibir junto con, su oficio de contestación a la

demanda, las constancias que acreditaran la existencia del acto

administrativo donde conste por escrito los motivos y fundamentos por

los cuales le ha descontado a la parte actora del concepto denominado

junto con sus respectivas

constancias de notificación al hoy demandante, circunstancia que en el

caso concreto no aconteció, toda vez que la enjuiciada, dentro del

momento procesal oportuno, fue por demás omisa en aportar elemento

de prueba alguno con el que acreditara la existencia de dicho acto a

debate, en tal guisa, debe decretarse su nulidad lisa y llana por falta de

fundamentación y motivación, con fundamento en la fracción II del

artículo 100 de la Leyde Justicia Administrativa de la Ciudad de México.

Esto es así, pues al no acreditarse la existencia en el momento procesal

oportuno del acto donde conste por escrito los.motivos y fundamentos

por los cuales le fue descontado a la parte adora el concepto

denominado

respectivas constancias de notificación, se debe considerar que éste no

obra por escrito y, por tanto, que carece de toda fundamentación y

motivación lo que incide directamente en la validez del acto

administrativo mismo, pues se afecta la esfera jurídica del particular sin

que se hubiere tenido acceso a los elementos necesarios e

imprescindibles para calificar la legalidad del acto, en tanto un acto o

resolución cuya existencia por escrito no ha sido acreditada, debe

estimarse carente de toda fundamentación y motivación por lo que no

puede producir efecto alguno en la esfera jurídica del gobernado, pues

dicha omisión conlleva, por sí, la declaratoria de nulidad lisa y llana de la

....
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resolución impugnada por incumplir lo dispuesto en el artículo 16

constitucional.

Bajo estos supuestos, la inexistencia jurídica tanto del acto del que se

derivó los descuentos del concepto antes descrito como de su constancia

de notificación, debe equipararse a una ausencia de fundamentación y

motivación y, por tanto, conforme a la fracción II del artículo 100 de la Ley

de justicia Administrativa de la Ciudad de México, debe decretarse su

nulidad pues se ha impedido que el juzgador pueda siquiera

pronunciarse respecto a los efectos o consecuencias jurídicas que dichos

actos pudieran tener sobre el particular, obligándolo a declarar la nulidad

del acto o resolución en su integridad.

Cabe precisar que si bien la nulidad en caso de la fracción II del artículo

100 de referencia, por falta de fundamentación y motivación, tendría que

declararse para efectos, esto es, para que la autoridad fiscal o

administrativa dicte una nueva resolución subsanando la omisión en la

cita de los fundamentos de su competencia, debe declararse de manera

lisa y llana, toda vez que nos encontramos en un supuesto en el cual la

violación formal cometida no resulta, por regla general, subsanable, por

tanto, en los casos en los que no se acredite la existencia de las

resoluciones impugnadas en el juicio de nulidad es un caso de excepción

en el que ésta debe decretarse en forma lisa y llana. Sirve de apoyo a lo

anterior, la siguiente jurisprudencia por Contradicción de Tesis:

"CONTENCIOSOADMINISTRATIVOFEDERAL.CUANDONOSEACREDITAENEL
JUICIORESPECTIVOLAEXISTENCIADELASRESOLUCIONESADMINISTRATIVAS
IMPUGNADASDEBEDECLARARSESUNULIDADLISAY LLANA. Hasido criterio
de esta SupremaCorte de Justicia de la Nación que si en el juicio contencioso
administrativo federal el actor manifiesta en su demanda desconocer el acto
administrativo impugnado, es obligación de la autoridad demandada exhibir
constanciade su existenciay de su notificación al momento de contestarla,con
la finalidad de que aquél pueda controvertirlas a través de la ampliación
correspondiente; por tanto, si la autoridad omite anexar los documentos
respectivos en el momento procesal oportuno, es indudable que no se
acredita su existencia, omisión que conlleva, por sí, la declaratoria de
nulidad lisa y ¡lana de las resoluciones Impugnadas por carecer de los
requisitos de fundamentación y motivación a que se refiere el artfculo 16
de la Constit!.'clón Polftlca de los EstadosUnidos Mexicanos."
(Loresaltadoes nuestro)



-10-

Sin que obste a lo anterior, que la autoridad demandada junto con su

oficio de contestación a la demanda, haya exhibido el acto donde consta

por escrito los motivos y fundamentos por los cuales le fue descontado a

la parte actora de concepto denominado "

lo anterior porque, nunca le fue notificado de manera

personal dicho oficio.- Por consiguiente, a juicio de esta Sala del

Conocimiento la hoy enjuiciada fue por demás omisa en exhibir el

elemento de prueba con la qu~ se acreditara la existencia de la

notificación del oficio dirigido al Y,jmpetrante por el cual se dieran a
".._;

conocer los motivos de la cancelación del pago del concepto que por esta

vía se impugna, siendo que de conformidad a lo dispuesto en el artículo

281 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, en

aplicación supletoria conforme a lo';dispuesto en el artículo 39 de la Ley

Orgánica que rige a este Tribunal, "tas partes asumirán la carga de la

prueba de los hechos constitutivos de s~s pretensiones"; de ahí que esta

Juzgadora considere fundado el argurnento hecho valer por la hoy actora,

dado que la autoridad demandada vi~entó su garantía de audiencia

consagrada en el artículo 14 Constitucional, que consiste

fundamentalmente en la oportunidad que se concede al particular de

intervenir para poder defenderse, lo ~e en el caso concreto no

aconteció, toda vez que el enjuiciante np tuvo conocimiento de los
, ,

motivos y fundamentos por los cuales le fue descontado el concepto

y por lo tanto la misma

resulta ilegal, ya que para que un acto adminis,trativo pueda considerarse

válido, es menester entre otros que se expiéla de conformidad con el
~i

procedimiento aplicable, por lo que en caso contrario se entendería como

un actuar arbitrario e ilegal por parte de la ~toridad administrativa.

Máxime si consideramos que las autoridades solo pueden hacer lo que

las Leyes les permiten y en el caso puntual, la Ley no le permite a la

demandada violentar la garantía de audiencia prevista en el artículo 64

fracción I de la Ley Federal de Responsabl1idades de los Servidores

Públicos, así como los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los
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Estados Unidos Mexicanos. Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente

jurisprudencia:

"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE
GARANTIZAN UNA ADECUADA y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO
PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida por el artículo 14
constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa
previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o
derechos, y su debido respeto impone a las autoridades. entre otras
obligaciones, la de que en el juicio que se siga "se cumplan las formalidades
esenciales del procedimiento". Estas son las que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio
del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y
desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de
alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.
De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la
garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado."

En atención a lo señalado, y conforme lo dispone el artículo 102 fracción

111 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, queda

obligada la autoridad demandada a restituir a la hoy actora en el goce de

los derechos que le fueron indebidamente afectados, y en este caso

concreto es que, de manera fundada y motivada le dé a conocer al

accionante las razones por las cuales en el caso concreto. resulta

improcedente la percepción por el concepto

para lo cual se le concede un término de QUINCE

OrAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a aquel en que quede

firme el presente fallo.-

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 98, 102

fracción 111, de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, así

como, 25, 32 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, es de resolverse y se:

R E S U E L V E:

PRIMERO.- No se sobresee el presente juicio de nulidad, por las razones
expuestas en el Considerando 111 de este fallo.

SEGUNOO.- Sedeclara la nulidad de la resolución impugnada descrita en
el Considerando 11 de esta sentencia, quedando obligadas las
responsables a dar cumplimiento dentro del término indicado en la parte
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final del último Considerando de esta.sentencia
-~~.~~':.'~

TERCERO.- En contra del presente i~r¡o procede el recurso de apelación,
de acuerdo con los artículos 116, \117 y 118 de la Ley de Justicia
Administrativa de la Ciudad de Méxi.cd!~,,,,."

CUARTO.- A efecto de garantizar ente el derecho humano de
acceso a la justicia, en caso de dud as partes pueden acudir ante el
Magistrado Instructor, para que les ex ique el contenido y los alcances
de la presente resolución.

QUINTO.- NOTIFíQUESE PERSONALME
apego a lo establecido en precepto
materia vigente; quedan a disposición de '
exhibidos y en su oportunidad archívese
definitivamente concluí

E A LAS PARTES, en estricto
7, fracción III de la Ley de la
parte actora los documentos

asunto como total y

MAGISTRADOPRESIDENTE

LICENCIADASOCORRODíAZMORA
MAGISTRADAINTEGRANTE




